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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

@ 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RESOLUCIÓN No. - Ü ~ 6 2 
( 14 0Cl2004 ) 

" Por la cual se modifica la Capacidad Transportadora de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, denominada "TRANSPATUMA 
LTDA.", y se deroga la Resolución No.0083 del 11 de Junio de 2003 . " 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN EL 
VALLE DEL CAUCA. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Decretos 540 de 2000 y 171 de 
2001. Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 0016 del 29 de Marzo 2001, el Director Territorial del Ministerio de 
Transporte en el Valle del Cauca, otorgo Habilitación para continuar operando como Empresa de 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera a la Sociedad 
Distinguida bajo el siguiente nombre y características: 

RAZON SOCIAL 
NIT 
DOMICILIO PRINCIPAL 

TELR. i8ffl3 
· ' ACCION 

MODALIDAD 
' ,. !V'IQW IA 

CLASE DE VEHICULO 
• FECHA CONSTITUCION 

: "TRANSPORTES PATUMA LTDA. ". 
: 891 .900.425-6 
: Calle 9 No 6-42 Versalles Valle 
:2213026 
: Nacional 
: Pasajeros 
: Indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas 
Para su otorgamiento. 
: Los homologados para esta Clase de Servicio. 
:Por Escritura No 278 Octubre 23 de 1.962 Notaría única de 
Versalles. 

REPRESENTANTE LEGAL : MARCO ANTONIO JARA MILLO SANCHEZ. 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 

Que mediante Resolución N° 0083 del 11 de Junio de 2003, el Director Territorial del Ministerio de 
Transporte en el Valle del Cauca, modifico la capacidad transportadora de la empresa 
"TRANSPORTES PATUMA LTDA. ", quedando dentro de los siguientes limites : 
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l 14 OCT 2004 
RESOLUCIÓN No. 01i62 DEL HOJA Nº02 

" Por la cual se modifiC1J, la Capacidad Transportadora de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre AÚ1omotor de Pasajeros por Carretera, denominada "TRANSPA TUMA 
LTDA.", y se deroga la Resolución No.0083 del 11 de Junio de 2003." 

-------------------------------

GRUPO A 
Automóvil- campero Camioneta 

GRUPO B 
Microbús Vans. 
l O a 19 Pasajeros 

CAP.MAXIMA 

52 

19 

CAP.MINIMA 

43 

16 

Que mediante radicado Nº 11415 del 31 de Agosto de 2004, el Representante Legal de la Empresa 
"TRANSPORTES PATUMA LTDA.", solicita ante esta Dirección Territorial, la Racionalización del 
Equipo Automotor, fundamentando dicha petición de conformidad a lo esta~Iecido en el Decreto 
171 de 2.00 1 Articulo 50. 

Que mediante Estudio Técnico Nº 076 del 04 de Octubre de 2004, se concluyó que es 
procedente acceder a la solicitud presentada por el Representante Legal de la empresa 
TRANSPORTES PATUMA LTDA. 

Que en mérito de lo expuesto éste Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Modificar la capacidad transportadora de la Empresa "TRANSPORTES 
PATU MA ·L TDA. ", quedando dentro de los siguientes limites: 

GRUPO CAP. MAXIMA CAP.MINIMA 

GRUPO A (4 A 9 PASAJEROS) 
• AUTOMÓVIL - CAMPERO- CAMIONETA 49 41 

GRUPO B (10 A 19 PASAJEROS) 
MICROBÚS - VANS 21 18 
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RESOLUCIÓN No. · 0462 DEL 
.14 0CT 2004 

HOJA Nº03 

" Por la cual se moditica la Capacidad Transportadora de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre A'4t9Íno\or de Pasajeros por Carretera, denominada "TRANSPATUMA 
LTDA.", y se deroga ia Resolución No.0083 del 11 de Junio de 2003." 

------------------ ------------------------------------------------

ARTICULO SEGlJNDOfOerogar la Resolución No. No.0083 del 11 de Junio de 2003. 
' " : ' ..., , ', •· ' ,. . 

. .. . . 

ARTICULO TERCEI,tO: Las autoridades de Trán;;ito y Transporte serán las encargadas de velar 
por el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante 
ei. Director Territorial del Valle del Cauca dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación y el de Apelación ante el Director General de Transporte y Transito Automotor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

14 0C12004 
Dada en Santiago de Cali, 

.------

Revisó y Proyectó: Alb o Bustamante Penagos -
Co I Capacidad Transportadora 
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